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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de registro de PATENTE Da 
INVENCION a favor de DON FRANCISCO KORATIHOS MARTIN, súb­
dito español, residente en Madrid, Fuencarral núm. 1$, por 
"UN PROCEDB1IENTO DE CONSTRUCCION DE FORJADOS PARA PISOS Y 
GürlER'iAE DE TODAS CLASES"*.
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Es objeto de la presente solicitud de registro de 
patente de invención, un procedimiento de construcción de for­
jados para pisos y cubiertas fe tonas clases, procedimiento 
que se na fundado principalmente en las siguientes considera­
ciones:

El aligeramiento de las cargas que gravitan sobre 
las estructuras de los edificios modernos, y por tanto, la 
economía en materiales que en su construcción ello representa, 
viene sienao una de las mayores preocupaciones de los tácniccs 
y constructores.Conducentes a esta finalidad, han venido sien­
do patentados una serie de sistemas o procedimientos de forja­
dos de pisos y cubiertas en los que la "cierra cocina, o el cer­
tero ue cemento, vienen siendo los materiales básicos para la 
fabricación de unas piezas especiares, que c.eornamente coordi­
nadas, constituyen un forjado especial.Pero estas piezas,, da­
da la organización industrial actualmente existente en España, 
en lo que a cerámicas se refiere, no es permitido la fabrica­
ción de piezas de tierra cocida de un aneño considerable, y 
por tanto, el aforrarse la construcción de un gran número de 
nervio!. Y en lo referente a las constituidas con mortero de
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debiéndose ello
principalmente al gran peso que representaría y a la nece­
sidad de un armado supletorio que que encarece su rubrica­
ción.

Esta dificultad de fabricación, o.e piezas especía­
les de ancno considerable, a precios moderados, se hace sen­
tir de mono tan considerable que es prácticamente imposible 
la construcción de forjados cerámicos con ellas, sobre todo 
en aquéllos tipos de edificaciones de renta moderada.

El sistema de construcción de forjados de pisos 
y cubiertas que es objeto de esra solicitud de registro, al 
aprovecnar el neimetismc de las células o huecos del material 
o piezas especiales que se empleen, permiten como luego na de 
explicarse, la colocación de es jas piezas especiales, con su 
eje longitudinal perpendicular a los nervios del forjado del 
piso o cubierta y por tanto pueden aumentarse su longitud al 
ser fabricadass sin necesidad de modificación alguna en las ins­
talaciones y máquinas de las fábricas de material cerámico que
las pronuzcan, y por tanto, con un precio equiparable al mate­
rial corriente, pues en la mayoría de los casos bastará al la­
drillo denominado en el comercio "hueco aoi-.le" darle los cortes 
en vez de a 23 centímetros, como es lo normal, a 40 centímetros 
a 50 centímetros o a más para obtener una pieza especial total­
mente apta para rna construcción del forjado que es objeto de

A titulo de ejemplo, en el dibujo que se acompaha 
se representa drc.-a pieza en las giguras 1, 2 y 3.

La técnica re ra construcción reí forjado, se ajus— 
j a  a n  -m óntalo r —a r - t - e i j je #

A la separación conveniente, según la longitud de las 
piezas a emplear, se colocarán unos tablones sustentados por 
pies derechos, y cuyos tablones constituyen la base de la ca 
ja o molde en que se ha de formar el nervio resistente de Pior
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hormigón armado. Sobre estos tablones, se colocan las pie- 
jas especiales can su e;¡e longitudinal perpendicular a di— . 
chos tablones, es áecir, que los frentes o caras que repre­
sentan los alveolos o anéeos de dicuas piezas, constituyen 
las caras laterales del molde en que se lo uñará el referido 
nervio da hormigón armado, siendo ósta la característica e- 
sencial del sistema.

Una
se coloca en

70 los casos ¿e ! )es y cargas y se procede a su relleno con hor­
migón o dosificación co-ríante.Es también característica del 
sistema la circunstancia de que este llenado se debe nacer 
de golpe en toda su altura(aunque solo sea en la pequeña lon­
gitud de nervio que abarque el frente hueco de una pieza, con 

7o objeto de que, supuesto que el nervio contiguo ya se halla lle­
no, el aihe alojado en los alvéolos, no permita, al compri­
mirse, la entrada excesiva en ellos ¿el hormigón del nervio, 
liste hormigón , en tal nervio, no debe comprimirse excesiva­
mente una vez lleno, pues en este tipo de forjados como se re- 

¿0 presenta en la figura 4 del diseño la capa de compresión que
posteriormente se echa recubriendo con hormigón tpda la super­
ficie, es la que en todas las gO^as absorberá los momentos 
positivos, yq que la aorganisación de la armadura de cada ner­
vio, se hace en forma de que el forjado se halle simplemen- 
te apoyado.

Una vez fraguado el nervio y losa de compresión, 
bastará quitar los tablones y pies derecnos que los sutentan 
para que el forjado quede terminado.

En resumen, reivindica el recurrente por la pre­
sente solicitud de registro de patente de invención, a su 
íavorm el privilegio exclusivo, de fabircaciónm venta y explo­
tación industrial, por el plazo de veinte años, que marca el
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vigente Estatuto de la Propiedad Industrial , en España y 
sus colonias, del objeto de la misma, el cual queda esencial' 
mente caracterizado por las siguientes
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NOTA - REIVINDICACIONES

la.— Un procedimiento de construcción de forjados para pisos 
y cubiertas de todas clases, esencialmente caracterizado por 
la circunstancia de que sobre la base de la caja o molde que 
ha de formar el nervio resistente de hormigón armado, consti­
tuida aquélla, por un tablón sustentado por pies derechos, y 
a las separación conveniente, habida cuenta de la longitud 
de las piezas cerámicas a emplear, se colocarán éstas con su 
eje longitudinal perpendicular a dicchos tablohes, es decir, 
que los frentes o caras que presenten los alveolos o huecos 
de dichas piezas constituyan las casas laterales del molde 
en que se formará el referido nervio de hormigón armado.
29.- Un procedimiento de construcción de forjados y cubier­

110 tas de todas clases tal y conforme se describe en la anterior
reivindicacióh , y asimismo esencialmente caracterizado por 
la circunstancia de que una vez constituidos los moldes de 
los nervios se coloca en ellos la armadura que exija el cál­
culo según las luces y cargas, y se procede a su relleno con 
hormigón a dosificación corriente y siendo también caracterís­
tica esencial del sistema, el que aquel relleno se debe hacer, 
de golpe, en toda su altura a fin de que por la especial dis­
posición de las piezas objeto de la reivindicación anterior, 
permitan la moderada entrada del hormigón en sus alveolos ó 
huecos con el consiguiente monolitismo y trabado superior al 

de simple adherencia.
33.- un prodedimiento de construcción de forjados y cubiertas
de todas clases tal y conforme se especifica en las dos ante­
riores reivindicaciones, y asimismo esencialmente caracteriza­
da, por la circunstancia de poder emplear como pieza cerámica 
el ladrillo hueco corriente denominado hueco doble con la úni­
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ca variante de que sea fabricado en longitudes mayores a la 
normal, de 40, 50 6 más centímetros.
4S.- UN PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION DE FORJADOS Y CUBIERTAS 
DE TODAS CLASES.

Todo tal y conibrme áe describe en la precedente Me­
moria que consta de cinco hojas mecanografiadas por una sola 
cara.

Madrid, J? de Diciembre de 1.949
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